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Despecho General 

Yunkc;pE,Ildrd de Ushu

'‘NAL DE LA TIERRA 

ANTARTIDA E ISLAS 

SL ATLANTICO SUD 

/'-- NCEJO MUNIC1PAL DE USHUAIA 

VISTO:

USHUAIA, 21 de Ajosto de 1974.- 

El expediente Municipal, letra P r> 1836/74, cáratulado "PEREZ 

CARCA170, juan de la Cruz, solicita traslado kiosco", y 

CONSIDERANDO: 

Q,ue oportunamente el Departamento Ejecutivo concedi6 pormiso al 

recurrente para instalar un kiosco on la esquina sul-oeste de la Avonida 

San Martín en su intersección con la calle Yaganes, de esta ciudad; 

Que posteriormente este Concejo, modiante Ordenanza N° 27 sancio 

nada el 26 de Abril del corriente ario, determin6 que dicho kioseo debía 

ser trasladado del lugar mencionado, dobido a los inconvonientes cluo causa 

ba al trnsito; 

Cals el lugar en quo el recurrente solicita áhora se le autorice 

no es aconsejabley a juicio de esto Cuerpo, por tratarse do la vereda de 

los inmuebles donde realizan sus actividades reparticionos de la Secreta-

ría de Estado do Comunicaciones, así como taM1:i5n por encontrarso frente 

a un comercio del mismo ramo; 

ue en una audiencia concedida al recurrente por un miembro do la 

Comisión de este Concejo que tuvo a su cargo el estudio de las actuaciones, 

este manifest6 su acuerdo respecto a la vereda del comerció de zapaterla 

ubicado en el solar 23 b de la manzana 23 9 sobre la avenida San Martín; 

lado que el traslado del citado kiosco so dobe a razones no 

imputables a su propietario, se considora via;ble que el Departamento Eje-

cutivo tome a'su careo las tareas inherentes al traslado, así como tambi6n 

concurra con el matorial nocesario; 

POR 

EL CONCEJO MOICIPAL DJ USHUAIA SANCIONA LA SIGUIMTE 


ORDENAIT Z A 

ARTICULO	 Autorlzace al seor Juan de la Cruz PUTr, CARCADD a trasladar 

el kiosco de su propiedad, actualmente instalado en la intersocci6n de la 

avenida San Martín esquina Yaganes, a la vereda del comercio de zapatería 

ubicado en el solar 23 b de la manzana 23 sobre avenida San Martín.- 
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cientos setonta y cuatro. 

.C.',NSOMAZZAFERRO 

,ÁCIONAL DE LA TIERRA 

0, ANTARTIDA E ISLAS 

EL ATLANTICO SUD 

ONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA 

/1/...2 

ARTICUM 2°.- La superficie a utilizar no drá excoder de 2,10 mts. por 

1 9 3Q mts. debiendo ubicarse en la forma mas corcana al cordón do la vereda.- 

ARTICUID 3°, El plazo para dicho traslado será do un mlyimo de diez (10) 
días a contar de la facha de promuleación de la presente Ordonanza. Van-

cido el mismo sin que se haya dado cumplimionto caducará toda autorización 

otoreada al recurronte para la implantación de kioscos.en la vía 

40 , El kiosco podrá expender artículo de ciearrería 9 caramolería, 

chocolaterlay librería 9 revisterla, loterla y demás maraaderías típicas del 

ramo.- 

ARTICUIO 5 0 , Autorlzace al Departamento Ejacutivo a concurrir sin aaruo 

con los materiales y personal naceeario, a 2in de proceder si traslado.- 

:JUICUI0 6°.- El Departamento Ejocutivo 9 dictará las normas tóonicas noce 

sarias a los finos dol cumplimiento de la - resonto Ordenanza.- 

ARTI7JLO 7°.— Remítaso al Departamonto Ej gcutivo 9 notifíqueso al recurronto, 

cumplido, ARCELIVJSE.- 

,).r 

ORD7-AnzA 17°	 /74.- 

Dada an sesión Extraordinaria del dia vaintiuno do Aosio del alo mil nove 

Jeta DIvIsIón Registro 

Despecho General


NP,unIcIpplIded de UsliuMr
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DECRETO muracIrAL No 

vI 

Jefa Divislón Regístro 
Despacho General 

de Ushuale
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USHUAIA,22) de Agosto de 1974.- 

VISTO y Considerando la Ordenanza No 35/74, sancio 
nada por el Honorable Concejo Municipal, con fecha 21 de / 

Agosto de 1974, relacionada con la autorización al seaor / 

Juan de la Cruz Perez Cárcamo, para el traslado de un Kios 

co desde 1a Avenida San Martín y calle Yaganes, a la vere-

da del comercio de zapatería ubioado en el solar 23b de la 

manzana 23, sobre Avenida San Martín. 

Que por el Artículo 5 0 la misma se autoriza a este 

Departamento Ejecutivo a concurrir sin cargo con los mate-. 

riales y el personal necesario, a fin de proceder al tras-

lado.

Por Ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUIZA 

DECRETA  

ARTICUI0 1 0 . PROMULGASE la Ordenanza N 0 35, sancionada por 

el Honorable Concejo Municipal el día 21 de Agosto de 1974.- 

ARTICUI0 2 0 .- Refrendarán el presente Decreto el selor Secre 

tario de Gobierno Municipal como tal y a cargo de la Secreta 

tía de Economía y Finanzas y el seffor Secretario ,de Obras 

Servioios Ihíblioos.- 

ARTIOUI0 30.-Comunlquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 
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